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No habrá lugar a tener en cuenta las diligencias de notificación surtidas 

por la parte actora con relación a la demandada CLAUDIA PATRICIA 

QUINTERO CARDOZO como quiera que el envío del aviso operó dentro 

del término del que disponía la demandada para su notificación personal, 

esto, bajo el entendido que el citatorio fue recibido el 14 de febrero hogaño 

y el aviso se envió el 18 de febrero del año en curso.  

 

Se reconoce personería al abogado  CAMILO ANDRÉS VARGAS como 

apoderado de los demandados VPS GROUP SAS y CLAUDIA PATRICIA 

QUINTERO CARDOZO, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

En dicho sentido, para todos los efectos a los que haya lugar téngase en 

cuenta que los ejecutados VPS GROUP SAS y CLAUDIA PATRICIA 

QUINTERO CARDOZO se notificaron por conducta concluyente conforme 

las previsiones del artículo 301 del Código General del Proceso. Por 

secretaría contabilícese el término  del que dispone la demandada para 

ejercer su derecho de defensa, teniendo en cuenta para tal fin lo dispuesto 

en el artículo 91 del C.G.P., esto, sin perjuicio de  impartir trámite a la 

contestación allegada.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 24 de agosto de 2022 
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